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 CAUSA sobre entrega, de1 menores se-

guido por don Jesús.- Wierna
  contra doñaLúisaBuiz.

    En Salta, á once de Setiembre del
  ' año mil novecientos nueve, reunidos los;

señores vocales del Superior Tribunal
de Justicia en su salón de audiencias pa
ra fallar la cansa seguida por don Jesús
Wierna contra Luisa Luiz, sobre entre
ga de menores, el- señor Presidente de-

  claró, abierta la audiencia.-
. En este estado el Tribunal resolvió
pasar á cuarto intermedio para fallar
en seguida, la causa. ■
. En constancia susbribé el señor Pre
stó ente ¿por-ante mi de qúe- doy fé—
Arias—Santos 2° Mendoza, secretario.

• En Salta, á ■ diez y siete de S'etiem-
  bre del año-mil novecientos nueve, rem

nidos los señores ‘ vocales del S. T. de
Justicia en su salón de'acuerdos para

  resolver esta causa, el señor Presidente
declaró abierta la audiencia.-
'Practicóse un sorteo con objeto de es

tablecer el orden en que deben fundar
su .voto, resultando el siguiente: docto-

  res Saravía,f López, Figueróa. Arias y
Ovejero,

El doctor Sarayia/ dijo:—Viene por
apelación, la sentencia- definitiva, pro
nunciada en esta causa; sentencia que
manda entregar á sú padre natural,' don
Jesús'Wierna,' sus.hijos menores de más
de cinco años‘y rechaza las pretensio
nes del démandado, sin costas.

Por sus fundamentos, voto pór la con
firmatoria én todas* sus partes.'v'-

. Los demás vóéales del Tribunal 'se
adhieren al- voto anterior; habiendo que
dado-acordada la siguiente sentencia:

      Salta; Setiembre 25 de 1909. '

Y vistos:—Por lo expuesto en ,lá vo
tación! que precede, confírmase, por sus
fundamentos, y en todas sus partes el
auto recurrido.'

  . Tornada razón y repuestos lós sellbs,
devuélvase;

  David Saravía-— Fernando López—

Salta, Octubre 20 de .1909

Ricardo -P. Figueroa —Flavio
,   Arias—Angel M.; Ovejero'./

Ante mí—      
    Santos 2° Mendoza, .

E. S.    

CONCURSO de la sucesión de. don Ma
nuel A. Peña é incidente
sobre autorización ai Sín-

  dico para deducir las ac-
  -clones correspondientes. .

En Salta, á diez y siete de Setiembre
del año mil novecientos nueve, reuni
dos los señores vocales del Superior
Tribunal cíe Justicia en su salón , de
acuerdos para,-fallar este juicio de con
curso formado á los bienes de Ta testa
mentaría de don Manuel A. Peña/ el
señor Presidente de'claró abierta la au
diencia.—Para establecer el orden en
que deben fundar su voto los - señores
vocales 4ue forman el Tribunal en este
juicio, se practicó un sorteo, resultando
el siguiente: Doctores Ovejero, Arias y
Sarávia.. 1. "

El doctor Ovejero, dijo:—Superior
Tribunal: u

Ha venido -en gradó por los recur
sos de' apelación y nulidad el auto del
señor Juez de. Ia Instancia de fecha-]“
de Julio del presenté año que corre de
fs. 236 á 238, de estos autos, qué cons
tituyen él concurso formado á los bienes
de don Manuel.Antonio/Peña.

■Considerando en primer término el,
ultimo délos recursos-interpuestos,, voto
en él sentido de que no. procede la nuli
dad, por, cuánto el auto-recurrido ha
sido dictando dentro, de un procedimien
to legal, y, en su forma externa , tam
poco tiene defecto alguno que lo inva
lide: Esto mismo parece reconocerlo el
recurrente cuando no ha fundado dicho
recurso. .

■ Los demás .vocales .del Tribunal se
adhieren ál votó anterior.

En cuanto á la apelación,' yuto por
que se confirme, por sus fundamentos,
el auto de -referencia, pór cuanto- es in
discutible la facultad que tienen los
acreedores .verificados para pedir ‘ó-au-,
torizar, por mayoría, dé votos, al Síndi-
ce que loé representa á fin de que ges
tionen todos los derechos • ó intereses
que puedan pertenecer al concurso. En
este-sentidó, el Síndico de éste concurso
•.Obtuvo la autorización de que dá cuen
ta el acta de fs. 161. A fs.^ 164; y más
tardé, cuándo creyó ¿que 'convenía á los
intereses que representa, solicitó la am
pliación deiesa facultad en-los términos
.y. alcance.que-expresa el acta'de- fs, 241
¿23.6.    

NUM. 99

Si, pues, la mayoría de acreedores
tuvo facultad para otorgar la primera  
autorización, es innegable que la tiene
igualmente para ampliarla.

Por otra parte, esta última audien
cia ha tenido un solo y único objeto! la
ampliación de las facultades ó poderes
dados al Síndico, de lo que resulta ex
temporáneo lo alegado por el apelante
en la audiencia de referencia,

Los demás vocales del Tribunal se
adhieren al voto'Anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Setiembre'24 de 1909.

Y vistos:—En mérito de lo. expuesto
en la votación que precede, declárase
improcedente el recurro de nulidad in
terpuesto contra;el a,uto recurrido de
fecha do Io de Julio del presente año, co-  
mente de fs 236 á 238, y confírmase
éste por sus fundamentos.

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.  

A. Ovejero—Flavio Arias—David
Saravía.    

Ante mí—
Santos Mendoza

       E. 8.    

Cambio (le horas

ib despacho en. It Administrasión Justicia
En la ciudad de Salta, á.ios nueve

dias del mes de Octubre‘del año mil
novecientos nueve, reunidos ios seño'
res. Vocales del Superior Tribunal de
Justicia, en su salóri de audiencias,
resolvieron:' Cambiarlas horas.de des1-
pqcho, en las Oficinas de la Admi*
nistracion de Justicia, desde el dia
veinte del corriente mes hasta nueva
resolución, debiéndose concurrir' al
despacho de ocho a. m,’á doce m.

Se ordenó comunicarla presente á
quienes corresponda. ’ .  

Con lo que se terminó el 'acto y fir‘
mámpor ante mí de que doy fé—F1‘
guerba—Da vidS araría—Flavi'o Arias
—Fernando López—A. M. - Ovejero—
Santos 2° Mendoza, secretario. •'

JUZGADO DEL DR. BASSANI

JUICIO DE TERCERÍA seguido pór  
don Nicolási Bacigalupo á la
ejecución Seguida por don Mi
guel Lardies contra   don Emi-
lio Andérsém

horas.de
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Salta, Setiembre 21 de 1909.

     Y yiSTOs:—Esta "tercería de dominio
instaurada por el ' señor Nicolás -Baci-
galupo, en la ejecución,seguida ipor los'

 señores Miguel. Lardies y Gia. 'contra
don. Emilio Andérse’ñ, la prueba pro-

  ducida y lo alegado.     "

  RESULTA:      

  Io—Que á fs. 1, ‘ se presenta el ter
cerista sosteniendo: que es dueño -de
todos los bienes embargados, por ha
berlos comprado á. su dueño, señor Fin
laysón;-que la'prueba está en los do
cumentos agregados á la tercería de
ducida á la ejecución de los señores
Micbel, Tinos, y • Cia. contra el mismo
ejecutado, pendiente en el. Juzgado á
cargo'del doctor J.Figüeróa S.

2°—Que á fs. 3 evacuando el trasla
do referido, lós ejecutantes sostienen:
que en el expedienté mencionado -por
el tercerista., no hay ningún docuin.cnto

'que le pertenezca; que, por, consiguien
te ha caído en la sanción cóntenida en
el artículo 83 del Código dé .Procedi
mientos en lo G.^y C.; que en la ter
cena deducida por los señores Finlay-

  son yN. Bacigalupo á la ejecución. se
guida por los señores Michel,' Hnos.

  y Cia. contra el señor Andérsen; el ter
cerista se atribuye solamente la propie
dad. de 800 postes de telégrafo, '800
durmientes largos, 200 durmientes cor
tos y 120 metros cúbicos dé yigas, ■ re
conociendo así -el pretendido dominio
del señor Finlaysoñ,. ico-tercerista de él
en aquel juicio,* sobré el resto dedos
bienes embargados por los' señores Mi
chel, Unos, y Cia., que son, los' mismos
que se han embargado Ahora; que exis
te nna, verdadera. connivencia * fraudu
lenta; que el ejecutado, hasta él día del
embargo ha poseído, esos bienes como
dueño exclusivo; 'qué la deuda ha sido

. contraída precisamente para la explo
tación de maderas.

3o—Que á fs. t7, el doctor. Carlos
Aránda, evacuando el traslado conferi
do manifiesta: que no le consta que el
señor Bacigalupo tenga'sobre los bienes
embargados él derecho que invoca; qué

  en el expediente m.encionado no hay
ningún, documento que se relacione cón
.el derecho'que dice i tener; que en el
mismo .existe- solo: la manifestación de
que el'señor Finlaysón le vendió la ma
deras allí mencionadas, pero que esto
no'está comprobado; y, aunque resulta
ra. exacto, en el presente caso, se dedu-

  'ce tercería por Ja totalidad de los bie
nes embargados, que no son los mis-

  mos detallados.
4o—Que abierta la c’ansa '& prueba

se ha producido la que dá cuenta el ac
tuario en la certificación de. fs. 12.

Y CONSIDERÁND’Q:    

1® Que en el expediente caratulado

«Tercería de' dominio instaurada por
los señores J. Finlaysón y N. Baciga-
IdpO'á la ejecución seguida pór los se
ñores Michel, Unos, y Cia.; contra don
Emilio Andersep» traído ad effectum
videndi, no hay; contrariamente á lo
afirmado' por el. tercerista, 'ningún ido»
comento que compruebe la propiedad
que invoca. '

‘Existe en el mismo áfs.ll vuelta,
una manifestación de los1 tercerista-, de
que el señor Finlaysón vendió el 11 de
Julio último á don Nicolás Bacigalupo
ochocientos postes para telégrafo, ocho
cientos'durmientes largos, dos mil'dur
mientes cortos y ciento veinte metros
cúbicos de vigas; pero los instrumentos
comprobatorios que .en el mismo escrito

-ofrecen, no han sido presentados.
2o—Que de las constancias de autos

no resulta, comprobada la connivencia
fraudulenta entré el opositor y el eje
cutado. ' . . • .

Por todo lo 'expuesto y- de acuerdo
con el conocido principio:. adore non
probante, retís absolvitur, juzgando en
definitiva,    

    RESUELVO:

Io—-Rechazar en todas sus partes, la
presente .tercería de dominio instaura
do por el señor Nicolás Báciga! upo, en
la ejecución seguida por lós señores Mi
guel Lardies y Gia.- contra don Emilio
Andérsen, 1

.2°—Hacer lugar á la imposición de
daños y perjuicios que en el correspon
diente juicio, justifiquen los ejecutantes
^habérseles irrogado—artículo 229 del
C. deP.; . \

3o—No hacer lugar á la. imposición
de pena corporal. Con costas, á cuyo
efecto regulo los honorarios de los doc
tores J. M. Uriburu y-Carlos Arándá y
procurador Francisco Alemán en las su
mas de' ciento ochenta, ciento veinte
y cinco y sesenta'pesos' moneda nacio
nal, respectivamente.

Hágase saber, repónganse los sellos,
tómese razón y publíquese en -el «Bole
tín Oficial».  

A. Bassani.
Ante mí— .

Zenón Arias
E. S.

  JUZGADO del crimen

CAUSA contra Ángel, Felipe, José Ma
nuel y Raimundo Plaza, Ro
seada Chavarría de Plaza y,
Manuel Antonio Laiméz. por'
hurto de ganado á Pedro Güe-

  mes, Elvira Aranda de Arias y
    otros.      

Salta, 1® Setiembre de 1909.

Y vistos:—-En la causa criminal se
guida contra Angel Plaza, de 23 años
de edad, soltero, agricultor; Manuel An

tonio Laipes, de 18 años, soltero jorna
lero; José'Manuel Plaza, de 37 años,
soltero, jornalero; Rosénda Chavarría de
Plaza, de 65 años, viuda, “amasandera
y, Raimunda Plaza, de 23 años, casada,
costurera, todos sin apodo, argentinos,
domiciliados en el Saladillo, jurisdicción
del departamento del Rosario de la-
Frpntera, acusados por hurto de gana-,
do á don Pedro Güemes, á la señora El
vira A. i de Arias y otros, y

RESULTANDO: 
  

1°. Que á fs. T corre la denuncia de
don Agustín Ríos ante el Comisario de
partamental en la que manifiesta que
tiene sospechas de una carnueada. de
animales de la finca, indicando ‘ como  
autores á José Angel y Felipe Plaza y
á-Manuel Laines, peones y arrenderos
dél Al garrobal, que funda la sospecha
en el hecho de haber encontrado á Rai
nes, con los guarda-montes ensangren
tados y ál prpguntarlé.por el origen de
la sangre, se sorprendió, contestando 

’qjie no sabía.  
2n Que trasladado el Comisario al

domicilio de los presuntos culpables y
detenidos" .éstos, se les tomó la declara
ción indagatoria de Angel Plaza de fs.
3 á 5 quien declara que la carne que se’1 
le secuestró, procedía de uña- vaca de
propiedad de don Pedro Güemes, que la
carnéó sin ayuda de nadie y que' su her
mano José’Plaza le' ayudó solamente á
acarrear la carne á su domicilio^ estan-
do.presentes Felipe Plaza, Manuel Rai
mes y las mujeres Raimunda .Plaza y
Rosenda Chavarría -de Plaza.

.3° Que recibidalá indagatoria Ma-‘
nuel Antonio Raines fs. 7 vita, á 10 vita,-
réconoce el cuero de propiedad de Güe-. 
mes y que han carneado la vaca eñ el  
campo entre Angel, José y Raimunda
Plaza y qué después de acarrear,la car-'
ne; á la casa allí la acomodó y la tapó-
con un cuero Rosenda Chavarría de
Plaza. Que eu el mes de Julio del 
año ppdo., fué el declarante á la casa,
de los Plaza y en un pelear encontró'
un cuero de animal vacuno de dos años,1 
color-negro-overo; que hará dos méses 
de la fecha deja declaración, vió en la<
misma habitación dos Espinazos, dos
piernas; dos espaldas, y dos lomos de: 
animal-grande. '

.4° Que José Manuel 'Plaza dé fs. 11 
á 13, depone en el mismo sentido 'que
los anteriores respecto dé- la.carneada-
del animal de propiedad de Güemes co
mo de los compañeros jqu.e tuvo.

5o. Que Rosenda Chavarría de Pía- 
za, madre de los expresados Plaza, con
fiesa á fs. 13 vuelta á 16, que cuando
llevaron la carne á su casa, sus hijos,
estuvo acompañada con su hija Raí- 
munda Plaza; reconociendo además por 
los. cueros-de los animales que . eran los
mismos pertenecientes á la carne que  
habían llevado los segundos.

■6° Que Felipe Plaza, si bien en ’su   
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   FALLÓ:' !' '    
Condenando á Angel, Felipe, José Ma

nuel Plaza y Manuel Antonio Jaimes, á
la.pena de seis años dé penitenciaría á
cada uno, y' á Rosenda Chavarría . de;
Plaza y Raimunda Plaza, á la .de : cua
tro años déla misma pena á cada una,
de conformidad á las 'disposiciones le
gales citadas, con costas.

      Abrían F. Cornejo.

Es copia fiel del original..  

Camilo Padilla.
  • Secretario.

    Leyes- y Decretos

Habiéndose manifestado por el Ins
pector de Obras Publicas de la Provin
ciana necesidad de proceder ‘á la, cons
tracción de una boca-toma,en el arroyo
denominado Agua:Chuya, comunera pa
ra las> acequias de los-, señores Santiago
Dnrand, Luis de los Ríos, Luciano de
los Ríos y la de la población del Carril
con-eh propósito de mantener la perma
nencia del agua en esta última, 'en la ■
estación de verano, y estando también-
formulado por, la .referida oficina el
proyecto para la construcción de un si
fón" en el Zanjón del antiguo cauce del
rio de Fulares para darpaso ála misma
acéquia que lleva el agua á la poblá-,
cióu del Carril y no disponiendo del tiem
po necesario, por lo avanzado de la es
tación, para solicitar de. la H. Legisla
tura -la autorización previa del gasto
que estas obras demanden, asi como pa
ra ordenar la licitación de las mismas,

El P. Ejecutivo'déla Provincia .

DECRETA:

Art. l° Procédase administrativa^
menté á la ejecución de las menciona
das obras bajo la dirección de la Ins
pección de Obras Públicas de la Provin
cia. -

Art. 2o Autorizase el gasto de la su
ma de un mil doscientos pesos moneda'
nacional en que se encuentran presu
puestadas según los proyectos adjuntos;

• Art. .3° Pídase oportunamente á la
H. Legislatura la autorización necesaria
para este gasto. 1 , •

•Art. 2o—Comuniqúese, publíquese y
dése al R^ Oficial. ..

Salta, Octubre 12 de 1909.    

   LINARES

  D. Zambrano, (hijo).
Es copia;-— . ;

■ José M. bules
• S.S.-

primera declaración de fs. 5 vuelta á 7,
niega su participación én;los diversos
hóchós, en su ampliación de fs. 36 á 37

• vuelta, confiesa de plano haber tomado
parte con los d'emás en la reiteración de
los varios delitos de hurto de ganado?
. 7° Que de fs. .28 á 25, presta su
indagatoria la procesada Raimunda Pía-*

• za y. confiesa que por invitación é in
sistencia de sus hermanos Angel y Ma
nuel Plaza y Manueí .Laímes, fuá al
campo y les ayudó al acarreo de la
carne de una vaca castaña, que es ver
dad que también ayudó la .declarante á
tener de las patas á la vaca carneada,
que no se fijó ten la inarca. pero que era
de propiedad de don Pedro. Güemes.
De fs. 44 á 46, ampliando su declara
ción anterior, declara que sus hermanos
Angel, Felipe y José Manuel Plaza, car
nearon otros animales ajenos, consu
miendo, la .carne entre toda la familia.

8o Que el Ministerio Fiscal, en su'
acusación de fs; 79 á 80 vuelta, pide
para Angel, Felipe y José Manuel Pla
za -y Manuel Antonio Laimés, la; pena
de seis años de penitenciaria; para Rai
munda Plaza, cinco años y para Rosen-
da Chavarría de’ Plaza, cuatro años dé
la misma- pena, por’ estar encuadrados
los casos en.las disposiciones de los

  artículos 22, letra b/N° 4 y en el 4o, le
tra a/de la Ley de Reformas del C. P.

- 9o Que corrido traslado, el Defensor
  de los procesado á fs. 81 y vuelta, se
conforma con la acusación por estar
arreglado á derecho y no encontrar 'ba
se legal pira formular defensa.

Y CONSIDERANDO:
s

.1°—Que por lo- expuesto y confesión
de los procesados que reune las condi
ciones del artículo . 274 del_C. de P; en
lo' criminal, se ha comprobado suficien
temente el cuerpo del delito y que - sus
autores principales son Angel, Felipe y
José Manuel Plaza y Manuel Antonio
Láinjes. - ' . • '

2o ..Que en el carácter de cómplices,
se ha constatado igualmente, que han
cooperado á la perpetración de los de
litos reiterado^, Rosenda Chavarría y

•Raimunda Plaza. '
3o—Que él caso para los primeros,

está encuadrado en la disposición del
artículo 22, letra b/ n°.4-de la Ley* Se
Reformas del C. Penal y se.hacen pa
sibles del máximun de pena por las cir
cunstancias agravantes de la reitera
ción y del abuso- de confianza, k puesto
que algunos ó la mayor parte, son pues
teros ó arrendatarios de estancia, inci
so .6° del articuló 84 del Código cita-

_do. ‘-
4°--Que para los -segundes, el -caso

está comprendido en la prescripción del
artículo 4o, letra a/ de la Ley citada,
con las circunstancias agravantes que
militan en contra de los primeros.

For estas consideraciones,' de acuer
do-con la acusación y defensa; • ' "

Habiendo concedido- licencia el Supe
rior Tribunal de Justicia al señor Fis
cal General, doctor don Delfín G-. Le-
guizamón, por el término de quince dias  
y siendo necesario designar la persona
que debe* ocupar dicho puesto’ á fin de  
evitar la paralización de los asuntos que.
requieren la intervención de ese funcio
nario y -encontrándose en receso la H,
Cámara de ’ Senadores,    

El P. Ejecutivo de ¡a Pro: inda    

  DECRETA:    

, .Art; Io Nómbrase interinamente y em
comisión Fiscal General de la Provin¿
cia, al señor doctor don Juan B. Gudi-
ño, mientras dure la licencia concedida'
al titular. - . ' -

Art. 2° Pídase oportunamente álaH¿
Cámara de Senadores el acuerdo cons-  
titucional ¿ara este nombramiento. - -

Art. 2“— Comuniqúese, publíquese--y.
dése al R. Oficial.      

■ Salta, Octubre 14 de 1909.
 ' LINARES  

D. Zambrano, hijo 
Es cópia—

    José M. Cutes.  
- S. S. ' ■  

Salta, Octubre 14 de 1909/  

■ Encontrándose vacantes los puestos^
de miembros de la Comisión Municipal'
del distrito del Galpón, "por renuncia'
del señor Javier T. Avila y por haber
sido declarado cesante el señor. Fernan-2
do Alemán,

El gobernador de la Provincia  

  DECRETA:

“ . Art. Io Nómbrase para integrar dicha  
Comisión Municipal á los señores Luis:
Palermo y Juan A. Monserrat.

Art., -2°—Comuniqúese, publíquese’y
dése’al R. Oficial.

' ’ LINARES .
David Zambrano (hijo) ■

Es copia— ;
. José AI. Cutes.

S. S.  

MINISTERIO de*
■ HACIENDA     

Salta, Octubre 15 de 1909.

Siendo’ conveniente la provisión dél
cargo de expendedor de guias en Rio
de las Piedras, departamento de Orán,  

El gobernador de la provincia—

DECRETA:

Art. Io Nómbrase para desempeñar
el citado cargo al señor Abraham Diez.
Gómez.    
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de Ludas CJiaile: El señor juez, doctor
Julig Eigueroa S. ha ordenado se cite por
3o dias en edictos á los que se conside
ren con algún derecho en las operacio
nes que sé piden. < El perito propuesto es
el . agrimensor Señor "Walter ’ Hessling
quien 'designará ci dia en que comience
la operación —Salta, Octubre 16 de 19o9
—-David Gudiño ■ 2Ó8 v Nbre. 19

Habiéndose presentado el doctor ¿/osé
Ma Sola- con tituló y poder bastante de la
señora Rosa B.. de' Ugarriza solicitando
mensura, deslinde' y amojonamiento por
todos sus rurhbos de la finca denomina
da “Quebrachal’’, ubicada en el departa
mento ’de Oráñ, partido de Rio Seco, cu
ya colindación es la sigu'iepte: Por el Nor
te con’ propiedad que fué dé. doña Gabina
Seco hoy ae don Policarpo Molinero,-.por’
el 5ud con propiedad que fue de don En
sebio Galarza, lioy d’e don Carlos Schüll y
Bchleichér y Banco déla Nación Argen
tina, por, él Este y Oeste con terrenos
fiscales, el señor Juez de lá. Jnst-incia.
doctor don Julio Figueroa S. ha ordena
do se practiquen cichas operaciones por
el agrimensor propuesto don Skiold Si-
mésen,' previa publicación de edictos por
el término de treinta dias'.: .

Lo que se-hace saber á Ios-interesados
por ’él presente- áJos efectos legales.—
Salta,- Octubre 14 d’e £1909.— David', Gü-
dino. E. S.. , . 2p4vNbrel8

Por orden del señor Juez de 1Instan
cia en lo Civil-y Comercial doctor Alejan
dro Bassani, se cita, llama y emplaza á
todos los que se consideren con derecho
lá la sucesión de doña Florentina Gonzá
lez, se presenten á hacerlos 'valer t dentro
del término dé treinta'dias, bajó, ap.ercibi-
mjentó de' de ley—éalta, Octubre 15 de
19o9— Zenón Arras, secretario?'

2o5vNbre.l8.--- ---........ ••••-........; ---
* Habiéndose presentado la señora Asen-
cíóh I>,de Dávalqs con títulos bastantes,,
iniciando él juicio dé mensura', deslinde y
amojonamiento de-las estancias de su pro
piedad denominadas “Colpmé“y “Tacuil“
ubicado’;.én-el departamento de Molinos,
en> la parte qué quedan cdmpréndidas en'
el territorio, de .esta Provincia, bajo los
siguientes limites genérales:—por el Nor
te, con “El Luracatao1*, de propiedad de
los heredárosle don FWcardo;Isasmendi;
por el Süd,- corf iós campíré’de -“Gualñn“
y “Compüel“ de propiedad, ahora,, del Sr,
Francisco Ortiz;-ppr el Este, con parte de
éstos mismos campos con latinea “Amai-
cha“ de los herederos de “dori. Ladislao
Lavih y de dona María Gómez de Lavin
y-coh ei rio Amaicha; y por el- Oeste, con*
¡á linea divisoria que delimítaosla Provin
cia, con la Gobernación Nacional de los-
Ahdés.ó Puna de Átacáma, frácciónde la
señoru de Davales, él señor Juez de ,1a
instancia en lo Civil y Comercial dóctbr
Alejándpo Bassani ha dictado, él-siguiente
decreto:—Salta, Octubre 14 de .1909—Por.
presentada con los documentos adjuntos
—Citóse por edictos que se publicarán por
.treinta diás en: los diarios Lk.lpR'dviNCíA
‘y “Tribuna Popular’’ con inserción en el
“Boletih Oficial” haciéndose saber lag di-,
íigencia que .se va á practicar y que dará
lugar él 'dia qué el agriméhsór , señále, á.
todos los qué puedan tener interés én
■ella. Téngase cómo perito propuesto por
esta parte al señor Rafael M..Zuviriá.—
Bassani.........                    .

  - -Habiéndose presentado al Juzgado el
     doctor Carlos Serrey con poder y títu-
  lo bastante de don ¿Sixto Aldérete pi-
  duendo .deslinde y mensura de la finca
  El Bordo de San^ Antonio ubicada en
  el departas-Crito de Campo Santp cuyos
  límites son; al Norte, propiedad de los
    herederos de don Eustaquio Figueroa,

  Snd^ propiedad de doña G-umercinda F.
de Figueroa, al Este, el caminó que
conduce, de Campo Santo. al Bordo y|al

   Oeste propiedad que fue de don Daniel
Linares forma parte de ésta heredad
una fracción que'colinda--• al. Norte con
terrenos de don Ricardo Jsasmendi; al

’Sud con el camino de Campo Santo; al
•Este terrenos -de la Población y al Oes
te el camino qué conduce á la Pampa;
el señor Juez doctor Julio Figueroa S.
¿a ordenado sé cité po'r’ edictos-tdé?. 3'0
dias en los diarios «Tribuna Popular» y
<E1 Tiempo» con inserción en el «¿Bole
tín Oficial», haciendo conocer el deslin
de y mcBSura-pedido. Desigñ&ndósé<pa-.

  ra pue .practique‘dichas operaciones al
señor agrimensor Juan-Piatéllj, Lo que’
se hace saber por la presente.—Salta,
Octubre 19 de 1909—Damd 'Gudiño,
secretario.  
l^Por orden-y disposición' de de Ia
instancia en lo civil y comercial doctor
AlejandroBassani;, se citi, llama y em-
plaza á todos Ips que se consideren con
derecho á la sucesión de don Fructuoso
Bustos, se presenten á hacerlo valer den-

  tro del térmiñó de 3o d’as, bajo ; aperci
bimiento de ley..—Salta, Octubre-’ 18 de
19o9—Zenon lirias—Secretario;

      2o7 v’Nbre’19
Habiéndose.presentado al; juzgado-'él,

doctor Carlos S.érrey..con poder yjítulo'
bástante ’deí'señor Casiano ‘Bayiac,. pidien
do 'deslinde deJá finca “Las*Árcas’‘, ubi-'

  cada en el departamento de Cafayate,
partido de Tolombon,. cuyo.s. limites< son;
al Naciente los cuinfibes del' cerro ’ fronté-

  rizo;’ al Poniente,;el rio Santa Maria;¡Jal
  S’ud, propiedad d’e dóri- Cosario Niño y a!

Norlp la linea que ya de un .algarrobo á
la..márg.en def río citado hasta iá loma en

    qtíe’.está la>cása.'d’é los Arias y. sigue al-
iam¿aerovbi&nc'o separativo de ‘propiedad

■ Lo que el suscrito secretario hace saber
;á los interesados á los fines de Ley, pre
viniéndose que las indicadas operaciones
de deslinde y amojonamiento se practi
carán-únicamente por los’ nimbos Norte,
Este y Oeste de las estancias menciona
das y qiié-éllasíserán mensuradas integra
mente Salta, Octubre 15 de 1909— Zenón
'Arias, E. S.-   ' 203vNbrel8

         

   Art. 2o—Comuniqúese, publíqúese é
insértese en elí Registro Oficial. ',

        LINARES. .
  Juan Maetut/Leguizámon

Conforme—■ ’  
   G. M. Serrey  .

    • S.:£ .  
»in—m—MMngCTnCTWaawmg—gwPw»™»*:»* 1'

  Edictos ■
Habiénclose’cleclarado abierto'el juicio

sucesorio de doña Ofelia López de Araoz
por el .señor Juez-dé Ia Instanqia.'én lo
civil y. comercial, doctor Alejandro Ba
ssani, se cita, llama y emplaza á todos
los que se consideren con derecho á
dicha sucesión, en cualquier carácter,

    para que dentro del términode ■'treinta-
dias durante el cual se publicará el pre
sente edicto, se presénten á hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de ley—.Salta,;
SI) dé Setiembre dé '1909:—'Zehóñ Arias,

secretario.        ':

Por el presente se cita y emplaza á to-
dosjos que se créan con derecho á la su
cesión de doña Antolina' Cásasola para

.que dentro de-3o dias - se ¿“presénten ante
el Juzgado de í,ai Instancia á cargo dél
doctor A. Bassani, sccresaria del suscrito
á hacerlos .saber, bajo apercibimiento de
ley.—Salta, setiembre 28 de 19o9- Zenóñ
Arias, secretario. 194vNb5

Habiéndose declarado abierto el júció
sucesorio de don Germán Romanó, el
señor Juez de Ia Instancia doctor A. Bas
sani, ha ordenado se cite por edictos ’ en
la forma y por el término de 3o diaé á to
dos los que, se consideren con derecho á*
esta sucesión, para que se presenten -á
hacerlos valer dentro de dicho término en
cualquier carácter dé apercibimiento.—
Lo que hago saber por el presente á quié
nes corresponda.—Salta, octubre 9 ,de;
19ó9—Zenón Arias—E. S. ,

 2o6 v. Nbre. 19?

. ■Edictos Wnás’ ~
Señor ministro de hacienda: Sev¿ro

Morcillo’, teniente coroneítlel ejército?
casado, domiciliado en esta ciudad;,
en. Ja calle España'número 528'á S. S,\
respetuosamente, expone: que en el'
punto denominado «Huanca», h$cia_,
el Naciente, en propiedad de don An-‘
tónio Savich, domiciliado én Puma-
marca (provincia de Jujuy), se en
cuentra un yacimiento de borato,, y?
deseando explorar esta zona suplico .
me sea concedido este derecho de oa - -
teo bajo Jos siguientes' límites: til Po
niente, el cerrito.de Huanca; al Na
ciente, los límites de esta provincia y
la de Jtijuy; al ¿Norte, las. Salinas; al.
Sud, unos campas arenosos. Como es
ta zopa no se encuentra cultivada ni
cercada, suplico se sirva concederme
de conformidad alcart. 27 del Código
de Minería, cuatro unidades de qui
nientas hectáreas cada una. Es lo que
suplico á S. S. por .ser de justicia—
Severo Morcillo—Presentado á’ las 3
p,.m. del. dia 8 de Junio de ',1909— E.
Arins-'Salta, Julio 12 de .1909 —Adas'  
pacho—E. 'Arias —Ministerio de ha?    
cienda, Salta, Junio 12 de 1909—De-  
núnciesé por el iniere.^ado el departa’ 
mentó en que sé enciientra la mina—
íLeguizamón—Señor ministro de ha-    
cien da,¿Severo Morcillo, en las dili-  
gencias seguidas por e! expediente n®
589 á -S. pS, con el debido respeto digo:  
Que en cuínplíento de lo ordenado en
e!.^ decreto qué.'antecede, vengo á
manifestar que él cateo de. referencia
está ubicado en el departamento de la
Poma, jurisdicción de esta provincia—  
En consecuencia pido á S. S. provea  
de conformidad á lo solicitado en mi  
escrito de presentación, Será justicia,
&: Severo Morcillo—Salta, Julio 21 de
1909—A despacho-rErnesto Aftas-
Ministerio de hacienda — Salta, Junio
21 de 1909—Por presentado,, anótese,'
publíquese y notifíquése con sujeción
al articulo 25 del Código de minas—  
Leguizamón.

Por él presente se notifica á todos
los "que se consideren con derechb. á
este pedimento, presenten-á ¿hacer
los vaier dentro dél término .de-le  
.Salta, Julio 20 de-.1909 — Ernesto
Arias, escribano -de G, • y M.

cerrito.de

